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BOLETIlfi «FUI 11
'Hnfi y i

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Crooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los d? remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. de 3 Xociembre de 1837. editores délos mencionados periódicos (Pietd orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................1*50 pías.
Por un número suelto. . . . . . 0**25 » ,
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2559.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
1 del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud.

Num. 24.

(Gaceta del 2 Julio."1)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociado ‘Ufanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana .15? (del 9 de Abril al 15 del mismo) y al término municipal déla ciudad

Num de habitantes 59.171.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66

Causas de muerte.

| Número
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Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL.

9 15 24 1 » 1

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . .

— de defunciones . . •
Palma 16 Abril de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

Diferencia en más ó en ménos. ¿>4
9
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victorias, faetones, breks, tartanas, 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ’ geeras y cualesquier*', otros que se 

de las "Baleares ¡ destinen recreo y comodi jad de sis-
| personas o familias, ó que se usen por

Sección 2?— Prr.soaah—Ha! 1 a ndose 
vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba una plaza de agente do 
3. clase del Cuerpo de orden público 
do esta capital, dotada con éÜ sueldo 
de 750 pesetas anuales, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo disjrn'ésto 
en la Real orden de 26 de Octubre de 
1881; las personas que se crean con 
derecho á obtenerla presentarán á es
to Gobierno sus solicitudes debida
mente documentadas y dirigidas al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, durante el termino de diez dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, debiendo hacer presente que 
dicha plaza debe proveerse en licen
ciados del Ejército y Armada y cuer
pos de voluntarios que sepan leer y 
escribir y sean ademas de buena é 
irreprensible conducta.

Palma 4 de Julio 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Lois ó Ibarra.

ALCALDIA DE PALMA.

Acordado por la Junta munú-ipalal 
aprobar el presupuesto para el cor
riente ejercicio, la exacción de los 
arbitrios municipales sobre carruajes 
de lujo, puercas y mostradores que 
se abren al esterior, sobre aleros y 
canalones de edificios que vierten sus 
aguas en la vía pública y sobre pel
daños de [impiedad pártidular que ocu
pan dicha via; este Ay untamiento con 
el fin de realizar los espresados arbi
trios, procedió á la formación de las 
relaciones de contribuventes que es- 
tan sujetos á ellos, las que quedan 
espuestas al público en los estrados 
de esta Casa Consistorial, á los efec
tos ds reclamación, por espacio de 
diez dias á contar aeirde la publica
ción del presente en el Boletín oficial 
de ésta provincia.

La Alcaldía' hace presente á los 
dueños de carruajes comprendidos en 
la denominación ile «can najes de lu
jo». según el art. 1." de la instrucción 
de 24 de Noviembre de 1873 (1), que 
no se hallen continuados en la rela
ción de los que deben hacer efectivo 
el arbitrio municipal acordado, que si 
dentro el plazo señalado para produ
cir reclamación, no piden ser inclui
dos en la. misma y de la investigación 
que sequirán practicando los depen
dientes de esta Alcaldía ó por denun
cia particular, resulte que el de su 
propiedad esta sujeto al impuesto, se
rán incluidas de oficio en la relación 
espresada, quedando ipcursys en la 
pena del cuadruplo de la cuota seña
lad ci en la tarifa ¡i la clase de carrua

ar-je que tengan, según previene ■ el 
fíenlo 19 de Ja citada Instrucción.

En igual penalidad incurren los que 
durante el transcurso del año adqure™ 
ran carruaje de lujo y no lo manifies
tan á la Alcaldía.

Palma 3 Julio de 1883.—El*Alcal
de, Pascual Bibot.

(1)—-Al t. 1/—Devenga el importe 
transitorio de carruajes todo dueño ó 
propietario do cuches llamados de lu-

i jo como carretelas, landos, berlinas, de Sandovar.-Por su mandado An-
Ionio Tomas.

? razón del cargo, profesión 11 ofhio.

Num. 97.
AYUNTAMIENTO DE BINLSALEM.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta, villa, correspondiente al año de 
1883-1884, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á los 
efectos de reclamación, por el término 
do cuatro dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Bimsalem 2 de Julio de 1883.—El
| Alcalde, Juan Sampol.—P. A. D. A. y 
i J. P., Bartolomé Llabrés, Secretario.

Núm, 28.

a y u n t a mie n t o
DE SANTA MARIA.

El reparto de la contribución terri
torial de este pueblo correspondiente 
al actual año económico de 1883 á 
84, estará de manifiesto en la Secre
taria , de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para que ios 
contribuyentes puedan examinarlo 
y producir las reclamaciones quo 
crean convenientes; advirtiend(> 
que finido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Santa María 2 de Julio de 1883.— 
El Alcalde Miguel Santandreu.—¡ 
P. A. del A. y J. P. Sebastian Cala- '
fat, Srio.

Núm. 99.

D. José de ^andoral y Pcrcz, Jaez de 
primera instancia íl Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

, En este Juzgado y essribauia del 
infrascrito actúa 11'0 se siguen unos 
autos juicio ejecutivo á instancia de 
I). Antonio Sureda y Ferró contra, 
los herederos de D. Juan B.a Billón 
en los cuales con auto de veints y 
seis del actual queda mandado se 
proceda á la cancelación de las ins
cripciones constituidas á favor de 
D. Blas, D. Francisco, I).1 Francis
ca, D * Margarita y D.1 Teresa Billón 
y Bauza en el Registro de la Propie
dad de Inca sobre el predio Son Bo- 
nafé, gor no haber deducido los mis
mos reclamación alguna dentro los 
cinco dias que al efecto se les señaló 
en auto de veinte y seis de Abril úl
timo que se insertó en el Boletin ofi
cial de la Provincia correspondiente 
al dia catorce del que rige.

Y ai objeto de que cause estado el 
referido auto de veinte y seis del ac
tual se espide el presente para la no
tificación del mismo á losespresados 
D. Blas, D. PTancisco, D/ Francis
ca, D/ Margarita y D? Terésá Bi
llón y Bauza corno también á cual
quiera otra persona que pudiera te
ner intereses en lascancelaciones de 
que se trata.

Palma veinte y ocho Junio de mil 
ochocientos ochenta v tres.-—José

Núm. 30-

D. José. Alcorer y MSispoii& nuuri- 
cipal Letrado cnearyado accidn^dl- 
menift ¿el duíyado de nrruidra- instan
cia dd Distrito de la Catedral de la 
Ciuilad de, Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se saca á pú
blica. subasta por término de veinte 
dias, una casa y corral, sita en el pun
to llamado la Alquería del término de 
la villa, de Fornalutx, compuesta de 
planta baja, un piso y desvan con 
una cuadra ó establo, de un solo ver
tiente, y un corral, de superficie de 
unos cien metros cuadrados, linda por 
la derecha entrando ó sea al Sur con 
casa de Jaime Albertí, por izquierda 
ó Norte con tierras (¡el mismo, por 
espalda ó Este con las de Antonio 
Busquéis y por su frontis ó sea al 
Oeste con tierras de dichó Jaime Al- 
berti y se halla señalada con el nú
mero doscientos cincuenta y cuatro 
de la manzana trece: ha sido justipre
ciada en la cantidad de mil doscien
tas cincuenta pesetas en capital, y 
queda señalado para su remate el dia 
veinte y tres de Julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de 
esto Juzgado. Dicha finca pertenece á 
Jos menores Bartolomé Arbona y sus 
hermanos como herederos de su ma-
dre Antonia Busquéis y Escalas y se 
vende á instancia de D. Ramón Bon- 
nin y otros como herederos de Don 
Ramón Bounin y Agniló, advírtien- 
dose que el remate tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes.

Primera: Que ios títulos de pro
piedad de dicha finca estarán de ma- 
míiésto en la escribania para que pue
dan examinarlos Jos que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndo
se además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Segunda: Deberán los que quie
ran tomar parte en la subasta consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de la tasa
ción ó sean ciento cuarenta y cinco 
pesetas, que se devolverán en seguida 
á los postores que no rematen, excep
tuando lacorrcspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Tercera: Que los censos á que 
acaso oslé afecta la linca de que so _
trata se abonarán al comprador en mitirá*postura aígunVqüe no" cubra 
laja 1 el precio del rem.qte .capitah- las dos terceras partes en que han sido 

jándolos al tipo establecido para la justipreciadas las fincas: que para po- 
ice enuon si es el Instado el preceptor der tomar parte en la subasta tendrán 
ya seis por dentó ai preatan á limitadores que consignar previa- 
paiiicu <iies , mente en mesa del Juzgado el diez

Cuarta: Que serán db cargo del | por ciento del justiprecio: sin cuyo 
compiador los gastos y costas del re- requisito no serán admitidos, sirvien- 
mate, alodio y derecho hipo-i do de pagó á cuanta al en que se le 
teeano y los de la escritura de tras- hubiese alljudicada v devuelta á los 
paso. Pues asi queda mandado con ¡ demas: y íue los gastos de subasta, 
provideitom <le ^'-ec.-Tecaida. au los4.jámate, alodio v demas íinrric oiAnnínfAn u,.-... . IY I") TI . . .

a y devuelta á los

autos ejecutivos sigua D. Bamon Bon- 
nin, D.‘ Francisca Piña y otros, con
tra Jorge Arbona en el concepto do 
padre de los menores Bartolomé Ar
bona y hermanos.

Dado en Palma á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y '

. , j que ocasione
la escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador: debiendo advertir que 
los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta con los cua-
les deberán conformarse y que el ca-

tr^.r- José Alcover.-— Ante mi, En 
rique Bonet.

Núm. 3j,

En los autos juicio ejecutivo pro
movíaos con arreglo á la vigente ley 
de Enjuiciamiento Civil ante este Juz
gado y Escribania del infrascrito ac
tuario por el Procurador D. Rafael 
Ramis á nombre de Pedro Rubert, ve
cino de esta Ciudad, contra Antonio 
Cañellas y Arrom, vecino de Lloseta 
sobre pago de dos mil trescientas vein
te y seis pesetas veinte y cinco cén
timos é intereses, á instancia del de
mandante y con providencia del día 
de ayer tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte dias las 
siguientes fincas.

, Una casa situada en la calle do Pe
ricas, señalada con el número diez de 
la villa de Lloseta; y linda por la de
recha con casa de Barbara Beltran y 
Llabres, por la izquierda con otra de 
Gabriel Capó y Maten, y por el fondo 
con la de Miguel Pons y Coll, justipre
ciada en mil seiscieníns setenta y dos 
pesetas.

, Otra casa en construcción en la in
dicada calle de Pericas, situada en di
cha villa, que linda por la derecha con 
casa y corral de Margarita Alcover y 
Ferrar, por la izquierda con la de MÍ- 
guel Nicolau y Villalonga y por el 
fondo con corral de. Antonio Roea y 
Pou, justipreciada en mil seiscientas 
setenta pesetas.

Otra casa situada en la calle de Dá
mete señalada con el número veinte 
y cuatro enclavada igualmente en Ir, 
referida villa, lindante por la dereeha 
con casa do Antonio Coll y Beal, por 
la izquierda con la indicada calle de 
Dameto y por el fondo con casa de 
Francisca Bauza y Riera, justiprecia^ 
da en quinientas pesetas.

, Una pieza de Berra situada en el 
término de la villa de Inca cono
cida por Can Margoy, de tres cuarto
nes de estension poco más ó menos 
y linda por el Norte con tierra efe An
tonio Cañellas y Ripoll, al Este con 
las de N. (a) Guiñen, al Sur con las 
de Guillermo Crospi y Cañellas y al 
Oeste con callejón de establccedores, 
justipreciada en mil seiscientas seten
ta y cinco pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto cubrir haeta donde alcan
ce la deuda de dicho Cañellas: la cual 
se verificará bajo las condiciones r- 
guientes: que el remate tendrá lugar 
el día veinte y cuatro de Julio próxi
mo á ¡as once de s g mañana, en los 
estrados del Juzgado: que no se ad- 

las dos terceras partes en que han sido 
as fincas: que para po

M.C.D. 2022



3pitol fijado á los censos que gravan 
¡as fincas y si aeaso están gravadas 
dichas fincas con algún censo no po
drán pedir mas baja que la que cor
responda al tipo del seis por ciento á 
Do ser que de los títulos resultase mas 
ventajoso, en cuyo caso se estaría por 
e8te último y si se prestan al Estado 
se hará al tipo que este los redime.

Palma veinte y siete Junio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José Al- 
cover.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm, 32-
En los autos de jurisdicción volun

taria promovidos con arreglo á la vi
gente ley de Enjuiciamiento Civil ante 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario por I). Antonio Martin 
yBernad y D. José Deluque y Comitre 
como marido de Francisca Martin y 
Bernad vecinos de esta Capital, sobre 
declaración de herederos abintestatos 
do sus hermanos Margarita y José 
Francisco Martín yBernad cuyos naci
mientos y defunciones tuvieron lugar 
en esta ciudad, con citación del Señor 
Fiscal á instancia de los interesados y 
cou providencia de ayer tengo acorda
do la. publicación del presente edicto, 
por el cual ee cita y llama á los que se 
cvpan con igual ó mejor derecho á 
heredarles para que comparezcan á 
deducirlos en el término de treinta 
días bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 
Palma tres Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.—José Aleo ver.—Ante 
mi, Antonio Cañellas.

Núm. 33.

D. 3osé Montáner y Mrzs Jwe^ nm- 
nicipal letrado suplente del distri
to de la Catedral de esta Ciudad 
y encargado del despacho del pre
sente negocio por incompatibilidad 
del Jueí municipal propietario 
que tiene á su cargo el Juzgado 
de primera instancia de dicho dis
trito. '
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa de dos vertientes 
planta, baja y altos, situada en el case
río denominado de Son Seria, ínme- 
diato á la Vileta, término do esta Ciu- 
ilad, sin número, que linda por la dere
cha entrando ó sea Oeste con salida 
vulgo carrera, de pertenencias de Don 
Miguel Guasp y Bonafé, antes de Don 
Cayetano Marti, por Sur ó sea fondo 
con tierra de D. Vicente Juan (a) Ribas 
por Esto ó izquierda con camino de 
cstablecedores, y por Norte ó frontis 
con camino de la misma clase ó sea el 
principal del caserío, cuya finca queda 
justipreciada en dos mil pesetas, y se 
ha señalado para el remate el dia 
treinta y uno del corriente mes en los 
estados del Juzgado, debiendo todo 
postor depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justi
precio que se devolverá no obteniendo 
el remate y en otro caso será á cuenta 
[hl précio,y conformarse con los títu- 
l°s de propiedad de la referida finca 
'l^e .estarán de manifiesto en la Escri- 
bauía del que suscribe, siendo de cuen- 
w del mismo los gastos de la subasta 
^mate, alodio, escritura de tiaspaso y 
domas anexo á la transferencia de la 
Impiedad. Palma dos de Julio de 1883

| —José Montáner.—Por ante mi, Ha* 
• mon M/Ballester.

Núm. 34.

Do?i Juan Joaquín Vidal y Más I 
abogado Suez municipal de esta 
Ciudad^ encargado del Juzgado de 
primera instancia del partido de 
Mahon.
Hago saber: que mediante auto 

veinte y ocho del actual se Im decía- 
rado por este Juzgado en est Mo de 
quiebra á D. Francisco Vidal y ¡Fms, 
de este comercio y vecindario orde
nándose la convocación de los acree
dores á la primera junta general. Y 
en su consecuencia se hace notoria 
dicha quiebra en virtud del presente 
á los efectos consiguientes, en la in
teligencia que queda prohibido hacer 
pago alguno al quebrado desde este 
dia, previniéndose á los que se hallen 
en el caso de tener que hacer al mis
mo algún pago ó entrega, verifiquen 
una y otra cosa al Depositario Don 
Martin Olives y Gahona bajo la pena 
de no quedar descargados en virtud 
de dichos pagos entregas de las obli
gaciones que tengan pendientes en 
favor ae la masa; previniéndose ade
mas á todas las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado 
hagan manifestación de ellas por no
tas que entregarán al Juez Comisario 
nombrado D. Juan Ciar y Alaquer, 
pena de ser tenido» por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo mil cincuenta y siete del Codigo 
de Comercio.

Dado en Mahon á treinta Junio de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Juan 
J. Vidal.—Ante mi, Juan Pons, Es- 
cribado.

Núm. 3’j.
En virtud de lo resuelto por el 

Sr. D. Joaquín Hamo Bafian Juez de 
instrucción de esta Ciudad y su par
tido en providenciado veinleisiete del 
corriente mes dictada en méritos de 
la causa criminal sobre atentado 
contra Victorio Bernardino Sumel- 
zu Perez, se expide la presente ce- 
dula por medio de la cual se cita al 
testigo Antonio Crespo Fenollar, ve
cino de Palma de Mallorca cuyo ac
tual paradero se ignora para que 
comparezca ante este Juzgado den
tro el término de diez dias á fin de 
declarar en el expresado procedi
miento, apercibiéndole que caso de 
no efectuarlo se le impondrá la mul
ta de veinticinco pesetas.

Tarragona veintisiete Junio de mil 
ochociontos oheenta y tres.—V." B.° 
El Juez de instrucción.—Hamo.— 
Enrique Andreu, Srio.

Num. 36
D. Felioc Sierra Badtllo Capitán de 

Infantería Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general 
de este Distrito.
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejercito 
me concede como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra los paisanos 
Gabriel TomásCap^llay Jai me Vidal

Num. 37.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Relación de los señores socios deudores á la misma cuyos débitos pasan á 
publicarse en el Boletín oficial de la provincia, para caducar sus acciones á 
tavor de la Sociedad.

La Union (Múrcia) 25 Mayo 1883.—El Presidente accidental, Tomás de 
Manzanares.—El Secretario, Ramón Apolinario.

NOMBRES DE LOS SOCIOS. Domicilio. Acciones Repartos

Número 
de los

Importe.

D. Faustino Alvarez. Ibíza. 2 7 38 al 84 45‘D.a Josefa Roig. Idem. 2 7 38 » 84 45‘D. Vicente Ramón y Ferrer. Idem. 2 9 36 » 84 65‘* Fiancisco García Elvira, La Union 5 • 8 37 » 84 137‘50» Antonio Perez.
» Antonio Saez López.

»
»

1
7

8
8

37 » 84
37 » 84

27‘50
192‘50D.* Catalina González. » 2 9 36 » 84 65‘00» Soledad Conesa González. » 1 9 36 » 84 32‘50D. Constantino Conesa Gon-

zalez. * 1 9 36 » 84 32‘50

23 Pesetas. 682‘50

Molí (á) Menut por el delito de atro
pello á un centinela que se hallaba 
el dia veintisiete de Mayo último si
tuado entre diez y once de la. mana
ría en la Calle de Bobians frente al 
Hostal de la Palma; y habiendo sido 
amenazado un paisano de unos cin
cuenta aüos de edad con una navaja 
por otro paisano de los que se halla
ban en la entrada del Hostal referi
do, en la mañana del dia, punto, 
y hora espresado por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al pai
sano que con una navaja fue ame
nazado, para que en el termino de 
treinta dias comparezca en esta Fis- 
caliaMilitar, Calle de la Marina, nu
mero cincuenta y ocho, piso prime ■ 
ro para un acto "de justicia.

V para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertara en el 
Bolelin oficial de esla Provincia da
do en.

Palma á veintisiete Junio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—El Fis 
cal Félix Sierra.

Núm. 38.

COMPAÑIA in d u s t r ia l  
y Mercantil de Mallorca.

Por acuerdo de la Junta de Gobier- 
y con arreglo al articulo 39 de los 
Estatutos, se avisa á los Sres accio
nistas se sirvan hacer efectivo en la 
Caja de la Sociedad el 5.° dividendo 
pasivo de cinco por ciento, ó sean 
veinte y cinco pesetas por acción, 
desde el 20 al 30 de los corrientes.

Palma 4 Junio 1883.—El Admi
nistrador José Rosich.

MINISLERIQ DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ayora con- 

’ tra una resolución de V. S. por la 
que revocó el acuerdo de aquella 
Corporación, declarando incapacita
do al Concejal D. José Antonio Ter- 
ruel Cámara, ha emitido con fecha 
18 de Mayo próximo pasado el dic- 
timen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Ayo
ra contra una resolución del Gober
nador de la provincia de Valencia 
por la que revocó, el acuerdo de 
aquella Corporación, declarando in
capacitado al Concejal D. José An
tonio Teruel Cámara.

Del acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de Ayora el dia 
4 de Marzo próximo pasado resulta: 
que en sesión de 4 de Febrero se 
acordó instruir expediente con ca
rácter de contienda administrativa 
contra el Concejal D. José Antonio 
Teruel Cámara para qtie presentáha 
los documentos referentes al cargo 
de Concejal Interventor, que desem
peño en el bienio de 1879-81, como 
eran libros de intervención y de ac
ias de arqueo, rindiendo 'cuentas de 
dicha intervención, conforme al art. 
160 de la vigente ley Municipal; v 
que en el acto de la notificación de
clarara si obraban ó no en su poder 
dichos documentos y si estaba dis
puesto á cumplir el acuerdo: que ci
tado en forma el referido Teruel no 
compareció el dia señalado, por cu
ya razón en sesión del 8 del mismo 
mes de Febrero, y teniendo presente 
el caso G. del art. 43 de la expresada 
ley, acordó el Ayuntamiento decla
rarle incapacitado para el cargo de 
Concejal, y que se le notificara esta 
declaración á la vez que se le citaba 
nuevamente para la rendición de 
cuentas: que compareció á esta se
gunda citación el interesado, y ex
puso que no había rendido cuentas 
ni tenido libros de intervención ni de 
actas de arqueo, cuyos documentos 
ignoraba quién los "tuviera; y acto 
seguido se le hizo saber el acuerdo 
declarándole incapacitado sin que 
hiciera ni haya hecho después pro
testa ni reclamación alguna: que 
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cuando ya no era Concejal Teruel 
Cámara recibió el Ayuntamiento ui-a 
comunicación del Gobierno civil de 
la provincia, fecha 10 de Febrero, 
transcribiendo una Real orden, por 
la que se nombraba á acpiel Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento: que en 
virtud de esta comunicación y de 
otra recordatoria, fecha 12 del mis
mo mes, el Ayuntamiento, en sesión 
de 17, acordo dejar en supenso la 
toma ule |)oses¡(>ii del Alcalde nom
brado. apoyándose en (¡ue no tenia 
ya el carácter de. Concejal; pero el 
Gobernador dirigió otra comunica
ción á la Corporación expresando 
que el Teruel le había dirigido una 
instancia en queja del acuerdo, por 
el quesa le declaraba incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal, y 
qué en vista de dicho acuerdo, y

Considerando:
1." Que fué lomado con notoria 

incompetencia porque la ley no obli
gaba á rendir cuentas al Interventor, 
sino en Su caso al Contador ó al In
terventor, auxiliados, si fuese nece
sario, del Secretario, según la letra 
del art. 160 de la ley, cuyo espíritu 
no había interpretado bien el Ayun
tamiento;

Y 2.a Que la tramitación del expe
diente de incacidad no sólo no se ha
bía ajustado a los preceptos de la ley, 
sino que eran inadmisibles los funda
mentos en que se había apoyado su 
resolución, se veía en la necesidad de 
revocar ol acuerdo del Ayuntamiento, 
y prevenirle que en lo sucesivo se 
atemperase á las prescripciones da la 
ley sin dejarse llevar de interpretacio
nes que causan perturbación en la ad
ministración pública, y en su conse
cuencia que diese posesión del cargo 
de Alcalde de Teruel, sin dar lugar á 
la adopción de otras medias; y que en
terado el Ayuntamiento de esta comu
nicación acordó por unanimidad aca
tarla respetuosamente, pero suspender 
su cumplimiento por considerarla 
dictada con incompetencia, y elevar á 
V. S, el oportuno recurso de queja y 
alzada contra ella para su revocación 
y amparo de los derechos del Ayunta
miento, alegando que tuvo competen
cia para tomar acuerdo sobre la inca
pacidad de D. José Antonio Teruel 
para ejercer el cargo de coucejal, y 
lo hizo antes de conocer ni saber que 
había sido nombrado Alcalde, pues el 
oficio fechado el 10, en que se trans- 
cribia la Real orden da nombramien
to, fué recibido el 12; y que dicho 
acuerdo, como de la competencia del 
Ayuntamiento, fué inmediatamente 
ejecutivo, salvo el recurso de apelación 
de que no hizo u$o el interesado para 
ante ia Comisión provincial, por lo 
que no pudo el Gobernador suspen 
derlo ni revocarlo, según se ha de
clarado en repetidas Reales ordenes;

Con fecha 11 de Marzo último so 
ha dirigido á V. E. el Alcalde acciden
tal de Ayora, remitiendo del acta de 
la secion celebrada en el mismo dia 
con motivo de la insistencia del Go
bernador en que se diese posesión al 
Alcalde nombrado.

De dicha acta aparece que asistió á la 
sesión el delegado del Gobernador en 
cargado de conferir la posesión en 
el cavgo de Alcalde al Teruel Carnará 
y que se acordó por unanimidad.

1." Considerar que entre las facul
tades concedidas á los Gobernadores 
no está la confiada al Delegado, con 
tanta más razón cuanto que está no

reunía hre condiciones legales para di
cho cargo.

2 .° Continuar sosteniendo la in
competencia del Gobernador para re- 
xisar el acuerdo relativo á la incapaci
dad del Concejal Teruel

3 .° Sostener también la suspen- 1
sión al cumplimiento de la orden so
bre posesión de aquel en ci cargo de 
Alcalde ínterin la Superioridad no re
suelve el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento.

Y 4? Que inmediatamente se pusiera 
el acuerdo en conocimiento de V. E. 
primero, por telegrama, rogándole 
ordenara al Gobernador la supensión | 
do toda gestión en el asunto; y segun
do, con copia, certificada del acta, rei 
terándole se sirva resolver el recurso 
según tiene solicitado y croe de estric
ta justicia.

La Subsecretaría de ese ministerio 
manifiesta que no dejan de ser aten
dibles las razones que por parte dol 
Ayuntamiento, y del Gobernador se 
alegan para justificar la conducta que 
han seguido en este asunto, aunque cree 
que el primero ha pecado de precipita
ción, interpretando, con marcad* li
gereza, la ley en lo referente á la cau
sa de incipacidad atribuida al concejal 
Teruel; pero como quiera que este 
es un easo sobre el cual no existe juris- 
prudenoia, y siendo conveniente es- 
tablecer/a, concluye proponiendo que 
se pase el expediente á informe de es
ta Sección, como asi se ha servido 
V. E. disponerlo por Real orden de 
28 de AbUl último.

En su cumplimiento debe observar 
la Sección que en repetidas Reales 
órdenes dictadas por ese Ministerio 
se ha declarado que á los Ayuntamien
tos toca resolver sobre las causas de 
incapacidad de sus individuos para el 
cargo de Concejal cuando sobreven
gan ó se descubran fuera del periodo 
electoral; que contra el acuerdo que 
recaiga procede únicamente el recurso 
de apelación paia ante las Comisiones 
provinciales, y que de los fallos de 
éstas, caso de infracción de ley, puede 
acudirse en alzada ante el Gobierno.

Aplicando, por consiguiente, estas 
disposiciones al caso actual, esevi- 
deme qiie el Gobernador de Valen
cia debió abstenerse de entender en 
la queja elevada por el Concejal 
Teruel contra el acuerdo del Ayunta
miento de Ayora por el que se le 
declaro incapacitado para el ejerci
cio de diciio cargo, y limitarse á 
pasarla a la Comisión provincial 
encaraciéndole la necesidad de una 
pronta resolución en vista de la Real 
orden de nombramiento de Alcalde 
á favor de aquél, y ú la vez solicitar 
del Gobierno la suspensión de dicha 
orden, ínterin terminaba la cuestión 
pendiente sobre la incapacidad del 
mismo para el cargo de Concejal.

Con este temperamento estricta- 
men ajustado ¡i la ley hubiérase 
evitado el conflicto sobrevenido para 

■ cuya pronta terminación entiende 
la Sección que procede:

1." Revocar la providencia del 
Gobernador de Valencia, relativa á 
la incapacidad de D. José Antonio 
Teruel Cámara para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento cíe 
Ayora.

ó 2.° Ordenar á la expiesada 
Autoridad que remita á h Comisión 
provincial para su inmediata reso
lución el recurso de queja que le pre
sento Teruel Cámara contrae! acuer-

do del Ayunt amiento declarándo
le incapacitado para el cargo de 
Concejal, quedando en suspenso, 
Ínterin termina este incidente, los 
efectos de la Real orden por la que j 
se le nombro Alcalde.»

Y conformándose S. M. el REY i 
Q. D. G,)conelpre:nsertodictamen. ■ 

se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Rf'al orden, con inclusión del 
de su razón, lo digofi V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1883.

GULLON.

Sr. Gobernador de lalp^ovincia de 
Valencia.

Gaceta 16 Janio.

REALORDEN.

Remitido á informedel Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Juan B. Rabanillo, vecino de 
Bembibrp, sobre pago de dietas por 
la formación de cuentas, la Sección 
de Gobernación de dicto alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen.

«Excm.o Sr,: Esta Sección ha
examinado el expediente promovido 1 
por D. Juan Benito Rabanillo en 1 
solicitud de que se revoque la Real 
orden de 24 de Noviembre último 
<pie declaró no haber lugar al pago 
de dictas que reclama por haber for
mado de oficio las cuentas munici
pales del pueblo de Bembibre, pro
vincia de León.

Resulta «pie habiendo fallecido el 
Depositario D. Bernardo Irimia sin 
dejar rendidas las cuentas do los 
anos de 1875-7G, mandó el Goberna
dor de la provincia que las formase 
el curador de la hija única del refe- 'i 
rido Depositario; presentadas por 
aquel, se le devolvieron para que 
las redactase con arreglo á intruc- 
ción, separando las cuentas de 
contribuciones y las municipales, 
<|ue había puesto reunidas y englo
badas; y como las presentase de 
nuevo con los mismos defectos de 
que antes adolecían, comisionó el 
Gobernador al Secretario del Ayun
tamiento D. Juan Benito Rabanillo, 
para que las hiciese de oficio, á 
costa de la menor, señalándole las I 
dietas de 8 pesetas diarias, que 
ascendieron á 537 pesetas y que el 
Alcalde hizo luego reducir á 417. 
Negándose el curador D. León 
Miguel Pérez á satisfacer aquella can
tidad, ordenó el Gobernador al Alcal
de emplease al efecto el procedimien
to de apremio; y habiendo apelado 
Pérez de esta providencia para ante 
el Gobierno, se dejo sin efecto por 
Real orden de 24 de Noviembre !

1 último fundada en que el Secretario ' 
tenia el deber de cooperar gratuita

; lamente á la formación de las cuen
tas: en que fue excesivo el tiempo de

87 días empleado en aquel trabaj 
y en que no constaba se hubiera 
cumplido las prescripciones esiabó* 
cidas en la Real orden de 19 
Diciembre de 1878 antes de nombr/ 
comisionado con dietas para la fop* 
moción de dichas cuentas

Contra esta Real orden ha reCu 
rrido D. Juan Benito Rabanillo | 
alegando que la apelación de D. M; 
guel León Pérez, (pie motivu dicha 
Real orden, no debió nrosperar iv.' 
haberse interpuesto fuera de tiempo' 
<[ue no era exacto hubieran dejadj 
de cumplirse las prescripciones déla 
Real orden de 19 de Diciembre dj 
1878, pues los documentosqueacom. 
pañaba probaban lo contrario; yl|Up 
por lo tanto, fundada la Real orden 
de 14de Noviembre en hechosinexar. 
tos, correspondía su revisión ú ¿ 
misma Autoridad que la había dic
tado.

La Secc'on considera ímproep. 
dente, entrar á discutir los funda
mentos en que se funda la Real or
den cuya derogación se súlicita- 
pues basta hacerse cargo déla preteri
ción formulada por Rabanillo áf» 
83 dias de haberse dictado la Real 
orden que impugna, para compren- 
derqueno hay términos hábiles para 
volver á examinar esta cuestión en 
la via gubernativa. La resolución de 
que se trata decide sobre derecho- 
controvertidos en que se hallan in
teresados dos particulares, y por ¡o 
tanto es de las que causan estado \ 
no pueden ser objeto de revisión en 
la esfera gubernativa.

En este concepto, cualesquiera 
que sean las razones de hecho y de 
derecho que el recurrente invoque, 
es evidente que ha debido hacerlas 
valer, no ante la Administración 
activa, puesto que no hay disposi
ción alguna que la autorice para en
tender en recursos de revisión con
tra sus propias decisiones cuando 
no envuelven declaración de dero 
chos, sino ante los Tribunales co
rrespondientes, en el tiempo y for
ma establecidos en las leyes. *

Por tales consideraciones, opina 
laSeccion que procede desestirnaní 
recurso.»
Y conforme S. M. elREY(Q.D. G. 

con el preinserto dictamen, su 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S 
para su conocí míen lo v efectos con
siguientes. Dios guárele á V. S. mu- 
chosaños. Madrid 6de Junio de 1881

GULLON.

Sr. Gobernador de la provincia 
León.

Gaceta 21 i unió.

PALMA.—Imp, de la Casa de Misericordia-
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